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¿Qué es Bcas?

Video explicativo

Bcas es una plataforma de financiación ISA que te permite acceder a la formación que

deseas sin pagar por adelantado. Apostamos por ti y por tu futuro: nosotros cubrimos el

coste del curso y solo empiezas a devolver cuando encuentras trabajo con ingresos estables.

¿Cómo funciona la financiación ISA?

Estudia ahora, paga cuando trabajes

¿Para quién es el ISA?
El ISA de Bcas está pensado para personas con talento y ganas de crecer. Creemos en tu

potencial y en tu futuro profesional, por eso te damos la oportunidad de formarte sin pagar

por adelantado y devolver solo cuando empieces a trabajar.

Solo pedimos 3 requisitos para acceder:

Tener residencia legal en España (con DNI/NIE vigente)

Ser mayor de 18 años

No tener impagos ni aparecer en registros de morosidad

Si cumples los puntos, ¡nosotros nos encargamos del resto!

Devolución del ISASin necesidad de pagos

Te matriculas en el curso

sin pagar nada ahora.

Completas los estudios y

te gradúas del curso.

Buscas un empleo

después de graduarte.

Una vez empleado con un

sueldo >1.416€ brutos/mes,

empiezas a devolver el ISA

con el 13,2% de tu salario

bruto mensual

1 2 3 4Matriculación Estudios Búsqueda Empleo Empleo

No estás obligado a pagar nada hasta que consigas empleo. Desde el primer día sabrás

cuál es el importe máximo que podrías llegar a devolver, y esa cifra nunca aumentará,

tardes lo que tardes. También, si quieres, puedes empezar a pagar antes de forma

voluntaria y así reducir el total que devuelves. Tú eliges qué opción te encaja mejor.

https://www.youtube.com/watch?v=JKNEWqgvpb0


¿Cómo y cuánto tengo que devolver?

Tipos
de

pago

Fase
académica

Período Formación

10 meses

Búsqueda
Empleo

x meses

Sin obligación de pago

Período formación + búsqueda

Pago mensual
(13,2% de tu salario bruto mensual)

Inserción laboral

(con un salario bruto anual superior a 17.000€)

Período voluntario bonificado 1

Período formación + 6 meses post-formación

Máximo a
devolver
11.900€

Importe
9.800€

ISA

Estánd.

Período 2

Hasta 12m post

Importe
10.400€

Período 3

Hasta 18m post

Importe
10.900€

Adicionalmente, el alumno tiene que hacer un pago inicial de 900€ directamente a la
IEN UPM en concepto de reserva de matrícula

MBA Internacional On Campus y Executive de IEN UPM

Depende de ti. En Bcas hemos combinado 2 modalidades de pago para garantizarte la

máxima tranquilidad y flexibilidad.

Modelo de ISA estándar

Tienes la tranquilidad de que, hasta que encuentres empleo,

no tienes la obligación de devolver el préstamo.

Períodos voluntarios bonificados

Tienes la flexibilidad de, si quieres, puedes pagar

anticipadamente y así aprovecharte de bonificaciones.

Fase académica:

Te matriculas en el MBA Internacional on Campus/Executive de IEN UPM, de 10 meses de duración. Tras acabar el curso,

empiezas la búsqueda y encuentras un empleo con un salario bruto anual superior a 17.000€.

Tipos de pago:

No estás obligado a pagar nada hasta que encuentres empleo, en este caso, tras 10 meses de duración de

la formación + lo que tardes en encontrar un empleo. A partir de ese momento, empezarás a pagar cuotas

mensuales que representan el 13,2% de tu salario bruto mensual. Sabes desde el principio cuánto es lo

máximo a devolver (11.900€). Si pierdes el empleo, dejas de pagar hasta que la situación cambie.

Si lo prefieres, puedes devolver el préstamo anticipadamente con bonificaciones significativas

(independientemente de tu situación laboral). Por ejemplo, durante el período bonificado 1, que cubre hasta 6

meses tras finalizar la formación, la cantidad a devolver es de 9.800€. En los períodos posteriores, la cantidad

aumenta progresivamente (10.400€, 10.900€, respectivamente), pero siempre por debajo del importe máximo.

Estos pagos son flexibles, sin cuotas fijas ni condiciones estrictas. Si pasados estos períodos no has devuelto

el préstamo, deberás abonar el Importe Máximo a Devolver para amortizar tu préstamo ISA.
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¡Me interesa! ¿Qué tengo que hacer?
Es muy sencillo. Una vez te decantas por la financiación ISA, a través de este formulario

puedes comenzar tu solicitud, en 4 pasos:

1

Comienza completando un los datos en el formulario que te facilita el centro de

formación. Al finalizarlo, te invitaremos a crear tu cuenta en la plataforma de Bcas.

Rellenar tus datos personales

2

Una vez en nuestra plataforma, realizarás un proceso de evaluación que no te llevará

más de 15 minutos. Te pediremos información sobre educación y experiencia previa, un

breve análisis financiero y una videoentrevista grabada con 5 preguntas sencillas.

Completar el proceso de scoring

3

Nuestro equipo revisará tu perfil en menos de 48 horas (normalmente lo hacemos en el

mismo día) y se pondrá en contacto contigo con el siguiente paso.

Revisión de tu solicitud

4

Si tu solicitud es aprobada, te enviaremos el contrato, te pediremos indicar el método

de pago (no te preocupes, no se cobrará nada hasta que estés trabajando) y que

conectes el perfil laboral (para poder saber cuándo consigues empleo).

Activación del contrato

Durante todo el proceso, contarás con el acompañamiento de un asesor de Bcas,

que estará disponible para resolver cualquier duda que te surja.

Preguntas Frecuentes

¿Puedo acceder a la financiación del ISA si actualmente estoy empleado?

Sí, de hecho, no se te cobrará ningún importe hasta que finalices la formación (siempre y

cuando conserves tu empleo al momento de comenzar a devolver).

¿Debo hacer pagos mientras estudio?

No estás obligado a pagar mientras estudias. Sin embargo, puedes decidir hacer pagos

voluntarios en los períodos bonificados y así reducir la cantidad a devolver.

¿Cuánto debo pagar mensualmente?

Tus pagos mensuales representarán el 13,2% de tu sueldo bruto; por lo tanto, el importe nominal

de tu cuota dependerá de tu salario.

¿Qué ocurre si pierdo mi empleo?

No pagas ninguna cantidad mientras estés desempleado o cobrando menos de 1.416€/mes

Contacta con nosotros en admisiones@bcasapp.com o vía Whastapp

¿Cuánto tendré que devolver?

El importe máximo a devolver, así como el importe de los pagos en los períodos bonificados

estarán claramente indicados en tu contrato y podrán ser consultados a los asesores de Bcas.

https://bcas.typeform.com/escuelas#nombre_escuela=UPM&origen=escuela&scoring_aplicado=bootcamp&dominio=https://upm.es/&school_id=334
https://wa.me/+34644911667

